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Inicio del proceso de elaboración de los 
Análisis Cuantitativos de Riesgos en todos 
los establecimientos Seveso de Cataluña

UNESA y la Asociación de Cerveceros de 
España adjudican a INERCO la elaboración 
del Mirat de sus respectivos sectores

El departamento de Innovación, 
Universidad y Empresa de la Ge-
neralitat de Cataluña ha publica-
do recientemente la Instrucción 
7/2009 SIE, por la que se requiere 
la elaboración de un Análisis Cuan-
titativo de Riesgos (AQR) a todos 
los establecimientos bajo el ám-
bito de aplicación de la legislación 
Seveso de Cataluña, estableciendo 
la forma y los plazos en los que 
se deben elaborar y presentar los 
AQR. De esta manera, más de 150 
establecimientos industriales de 
Cataluña tendrán que abordar en 
los próximos años la realización de 
AQR como resultado de las últimas 
novedades legislativas. Éstos han 
sido algunos de los aspectos ana-

lizados y debatidos por los expertos 
asistentes a los desayunos de tra-
bajo sobre ordenación territorial en 
el entorno de los establecimientos 
SEVESO y análisis cuantitativos de 
riesgos organizados por INERCO 
en Tarragona y Barcelona. INERCO, 
en coordinación estrecha con la 
industria química y la Generalitat, 
ha participado activamente en el 
desarrollo de la metodología que 
debe seguirse en la realización de 
los AQR, y pone a disposición de 
sus clientes un equipo técnico ex-
perto en la realización de Análisis 
Cuantitativo de Riesgos para dar 
cumplimiento a este requerimiento 
en las mejores condiciones para el 
industrial.

La Asociación Española de la In-
dustria Eléctrica (UNESA) y la 
Asociación de Cerveceros de Es-
paña han adjudicado a INERCO la 
realización de los Modelos de In-
forme de Riesgos Ambientales Ti-
po (MIRAT) para la elaboración de 
Análisis de Riesgos Ambientales 
en sus respectivos sectores. Estos 
dos nuevos desarrollos, unidos a la 

Guía metodológica para el sector 
químico y petroquímico que ya fue 
elaborada por INERCO a través de 
un convenio de colaboración con el 
Ministerio de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino y con la CEOE, 
convierten a INERCO en empresa 
líder y referente a nivel nacional 
en materia de análisis y gestión de 
riesgos ambientales.

INERCO en la prensa


